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A N E X O

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1065 Dirección General de Personal.- Resolución
de 24 de junio de 2008, por la que se corrige
la Resolución de 28 de mayo de 2008, que ha-
ce pública la convocatoria para cubrir, en ré-
gimen de comisión de servicios, plazas para
funcionarios de carrera e interinos con desti-
no en el ámbito de la Comunidad Autónoma,
en Centros Canarios de ejecución de Medidas
Judiciales, para el curso escolar 2008/09
(B.O.C. nº 122, de 19.6.08).

Advertidos errores en la Resolución de 28 de ma-
yo de 2008, por la que se hace pública la convoca-
toria para cubrir, en régimen de comisión de servi-
cios, plazas de funcionarios de carrera e interinos con
destino en el ámbito de la Comunidad Autónoma, en
Centros Canarios de ejecución de Medidas Judicia-
les, para el curso escolar 2008/09 y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La mencionada Resolución de 28 de
mayo de 2008, hace referencia en la base 15 la vi-
gencia de la comisión de servicios, estableciendo en
el apartado 15.2 las condiciones para prorrogar du-
rante el curso 2009/10, entre ellas en el subapartado
b) se recoge que el interesado haya desempeñado la
plaza durante el curso 2007/08, debiendo decir
2008/09.

Segundo.- Asimismo, la mencionada Resolución,
recoge en el anexo II relativo a las plazas, recoge en
el centro Valle Tabares de Tenerife en la especiali-
dad 38.- Primaria, plazas curso 2008/09 “5”, cuan-
do debe decir “3”, que son las vacantes existentes se-
gún la planificación del centro.

De acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuen-
ta los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su redacción actual, permite a las
Administraciones públicas rectificar en cualquier
momento los errores materiales, de hecho o aritmé-
ticos existentes en sus actos.

En atención a las consideraciones anteriores y en
uso de las atribuciones que me confiere el artículo
13 del Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148,
de 1.8.06),

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar el apartado b) de la base 15.2
de la mencionada Resolución en los siguientes tér-
minos: donde dice “2007/08” debe decir “2008/09”.



Segundo.- Rectificar el anexo II de la menciona-
da Resolución en los siguientes términos: en el cen-
tro con identificador plaza 1864 Valle Tabares Es-
pecialidad 38.- Primaria, en la columna Plazas Curso
2008/09, donde dice “5”, debe decir “3”.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en
el plazo de un mes contado a partir de su publicación,
o bien interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo que corresponda en la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el plazo de dos meses contado a partir
de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. En el caso de presentar recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente éste o se produzca su desestimación
presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de junio de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Co-
visa Rubia.

1066 Dirección General de Personal.- Resolución de
27 de junio de 2008, por la que se corrige la Re-
solución de 28 de mayo de 2008, que hace públi-
ca la convocatoria para cubrir, en régimen de co-
misión de servicios, plazas para funcionarios de
carrera del Cuerpo de Maestros en Centros de Edu-
cación de Personas Adultas de Canarias para el
curso escolar 2008/09 (B.O.C. nº124, de 23.6.08).

Advertidos errores en la Resolución de 28 de mayo
de 2008, por la que se hace pública la convocatoria pa-
ra cubrir, en régimen de comisión de servicios, plazas pa-
ra funcionarios de carrera del Cuerpo de Maestros en Cen-
tros de Educación de Personas Adultas para el curso
escolar 2008/09 (B.O.C. nº 124, de 23.6.08), y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La mencionada Resolución de 28 de mayo
de 2008 establece en el anexo I referente a la solicitud y
en el anexo II las plazas convocadas en los Centros de Edu-
cación de Personas Adultas (CEPA) para el Cuerpo de Maes-
tros, existiendo error por omisión de las vacantes de Fuer-

teventura, Lanzarote, Establecimientos Penitenciarios y
los CEPA de Arucas y Agüimes-Ingenio y Gáldar.

Segundo.- Asimismo, se hace necesario descontar del
cómputo de vacantes las plazas reservadas a los directo-
res de los centros que no tienen destino definitivo en los
mismos.

De acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
su redacción actual, permite a las Administraciones pú-
blicas, rectificar en cualquier momento los errores mate-
riales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En atención a las consideraciones anteriores y en uso
de las atribuciones que me confiere el artículo 13 del De-
creto 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los anexos I y II relativos a la so-
licitud y a las plazas convocadas en los Centros de Edu-
cación de Personas Adultas (CEPA) para el Cuerpo de
Maestros mediante Resolución de 28 de mayo de 2008,
sustituyendo los mencionados anexos por los que se pu-
blican en la presente Resolución.

Segundo.- Abrir un nuevo plazo de presentación de
solicitudes de 5 días naturales contados a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante la Dirección General de Personal, en el plazo
de un mes contado a partir de su publicación, o bien in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo que correspon-
da en la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo
de dos meses contado a partir de su publicación, sin per-
juicio de cualquier otro que pudiera interponerse. En el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que se
resuelva expresamente éste o se produzca su desestima-
ción presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2008.-
La Directora General de Personal, María Teresa Covisa
Rubia.
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